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Quito, 14 de febrero 2017 YU 

Señor LC 

ANDRADE DOMINGUEZ PABLO IVAN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me satisface gl comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía WHITEHALL S.A. en reunión mantenida el día de hoy, tuvo 
el acierto de designar a usted como PRESIDENTE de de la compañía, gestión que la 
desempeñara por un periodo estatutario de dos (2) años contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento. 

De conformidad con el Articulo Trigésimo del Estatuto Social, le corresponderá a usted 
ejercer, individualmente, la representación legal, judicial extrajudicial de la compañía en 

caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, sus demás atribuciones 
constan en el mismo Articulo Trigésimo del mencionado Estatuto. La compañía 
Whitehall S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada el 09 de agosto de 2012 
ante el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado , e inscrita el 
18 de septiembre 2012 en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No 3084. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

  

RAZON. Acepto en forma expresa el nombramiento que antecede de PRESIDENTE 
Quito, 14 de febrero 2017. 

/ 
ANDRADE DOMINGUEZ PABLO IVAN 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 11169 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3340 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WHITEHALL S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ANDRADE DOMINGUEZ PABLO IVAN 
IDENTIFICACIÓN: 1709726770 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMtf 3084 DEL 18/09/2012 NOT. 3 DEL 09/08/2012.- JGTM |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÉN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ AEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     FECHA DÉ EMISIÓN: QUIT| 

o 
( 
DRA. JOHANN IZABETH A CONTRERAS TOPEZS(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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